
19864 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se dispone 
el cese, a petición propia, de don Miguel Angel 
Pérez de la Canal Gutiérrez como Jefe del Secre
tariado del Gobierno.

limos. Sres.: En virtud de lo previsto en el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, acuer
do que don Miguel Angel Pérez de la Canal Gutiérrez (A01PG871), 
Técnico de Administración Civil, cese, a petición propia, cómo 
Jefe del Secretariado del Gobierno.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 15 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.

19865 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se dispone 
el cese de don Rafael González-Gallarza Morales 
como Director del Gabinete Técnico de la Subse
cretaría de la Presidencia.

.Ilmo. Sr..- En virtud de lo previsto en el articulo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, acuer
do que don Rafael Gonzáiez-Gallarza Morales (AÓ1PG2564), Téc
nico de Administración Civil, cese como Director del Gabinete 
Técnico de la Subsecretaría de la Presidencia, por haber sido 
designado para otro cargo.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19866 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se nombra 
Jefe del Secretariado del Gobierno a don Rafael 
González-Gallarza Morales.

limos. Sres.: En virtud dé lo previsto en el articulo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
nombro Jefe del Secretariado del Gobierno, con categoría de 
Subdirector general, a don Rafael González Gallarza Morales 
(A01PG2564), Técnico de Administración Civil.

Lo que comunico a W. II.
Madrid,'15 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983), el Subsecretario, José' María Rodríguez Oliver.

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19867 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrático del gru
po XV, «Urbanística», de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura del Valles de la Universi
dad Politécnica de Barcelona, a don Antonio Font 
Arellano.

Imo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para cubrir la cátedra del grupo XV, «Ur
banística», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura dei 
Vallés de la Universidad Politécnica de Barcelona.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XV, 
«Urbanística», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
del Vallés de la Universidad Politécnica de Barcelona a don 
Antonio Font Arellano, nacido el día 10 de abril de 1944, núme
ro de Registro de Personal A02EC734, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Ad
ministración Civil' del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayó de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

19868 ORDEN, de 19 de mayo de 1983 por la que se nom
bra en virtud de concurso de acceso Catedrático 
del grupo ÍI, «Matemáticas II», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni
versidad de Sevilla, a don Antonio Quijada Jimeno.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores Agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 880/1969, de 8 
de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1960.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 18 de octubre de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), ha resuelto nom
brar Catedrático del grupo II, «Matemáticas II», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
de Sevilla al Profesor agregado A42EC1825 del mismo grupo 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Vigo, de la Universidad de Santiago de Compostela, a don An
tonio Quijada Jimeno (nacido el 12 de abril de 1941), número 
de Registro da Personal A02EC735, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

19869 ORDEN de 7 de junio de 1983 por la que se nom
bra Subdirectora general de Centros y Especiali
dades de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria, a doña Concepción Toquero Plaza.

Ilmo. Sr.: Visto el Real Decreto 1208/1983, de 27 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica básica del Minis
terio de Educación y Ciencia y en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Aiministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirectora ge
ne-ai rie Centros y Espcialidades de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, a doña Concepción Toquero Plaza, 
A01PG003229, funcionaría del Cuerpo Técnico de la Administra
ción Civil del Estado, cesando simultáneamente en su destino 
antericr.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1983.—P. D. (Ofden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19870 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se hace 
pública la lista definitiva del concurso de trasla
dos de Catedráticos numerarios de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 
19), que convocaba concurso de traslados entre Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Nombrar, en virtud del concurso de traslados en 
las cátedras vacantes de los Institutos de Bachillerato, convo
cado por Orden ministerial de 10 de de enero de 1983, a los Ca
tedráticos que figuran en el anexo de esta Orden en las asig
naturas, de «Filosofía», «Griego», «Latín», «Inglés», «Francés», 
«Lengua y Literatura Españolas», «Ciencias Naturales», «Física 
y Química», «Geografía e Historia», «Dibujo» y «Matemáticas».

„ Segundo.—Los Catedráticos numerarios nombrados tomarán 
posesión con fecha 12 de septiembre de 1983 y surtirá efectos 
económicos y administrativos de 1 de octubre siguiente.

Tercero.—Los Catedráticos excedentes que reingresen al ser
vicio activo como consecuencia del concurso presentarán la do
cumentación a que se refiere el apartado II de la citada Orden 
de convocatoria.

Cuarto.—Los Catedráticos numerarios participantes en este 
concurso que hayan presentado documentación para la demos
tración de méritos alegados, podrán retirarla, por sí o por per
sona debidamente autorizada, de la Sección de Provisión de 
Plazas de Profesorado de Bachillerato (Alcalá, número 36, pri
mera planta), en el plazo de un mes, contado a partir de la fina 
lización del plazo contemplado en el apartado quinto de esta 
Orden.

Quinto.—Contra la presente Orden podrán los interesados in 
terponer recurso de reposición ante la Dirección general de Per 
sonal en el plazo de un mes, a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Director General de Personal y Servicios, Julio Seage 
Marino.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19871 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cese de don Benedicto Cea Ayala como 
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Orense.

limos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3318/1681, de 26 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Vengo en disponer el cese de don Benedicto Cea Ayala como 
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social de Orense, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 12 de julio de 1883.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Segu
ridad Social.

19872 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cese de don Bernardo Zaforteza y Calvet 
como Presidente de la Comisión encargada de la 
transferecia de los Centros depedientes del. Ins- 
transferencia de los Centros dependientes del Ins- 
Autónomas, Entes Preautonómicos y, en su caso, 
Entidades Locales.

limo. Sr.: En ejercicio de las atribuciones que le están conferi
das en el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Bernardo Zafor
teza y Calvet como Presidente de la Comisión encargada de 
la transferencia de los Centros dependientes del Instituto Social 
del Tiempo Libre a las Comunidades Autónomas, Entes Preauto
nómicos y, en su caso, Entidades Locales, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 12 de julio de 1983.

ALMUNIA AMANN

limo. Sr. Subsecretario.

19873 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se dispone 
el nombramiento de don Máximo Vázquez Neira 
como Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Orense.

limos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3316/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Vengo en disponer el nombramiento de dbn Máximo Vázquez 
Neira, T06PGO5A942, Letrado de la AISS, como Director pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social de Orense.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 12 de julio de 1983.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguri
dad Social.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19874 RESOLUCION de 4 de julio de 1983, de la Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional, por 
la que se adjudican destinos provisionales a los 
funcionarios de carrera de la Escala de Facultati
vos y Especialistas, en puestos de Psicólogos.

Publicados los nombramientos como funcionarios de carrera 
de la Escala de Facultativos y Especialistas de la Administra
ción Institucional de la Sanidad Nacional, en puestos de Psicó-. 
logos, de los aspirantes que superaron las pruebas selectivas 
convocados por Resolución de 20 de febrero de 1676, procede 
ahora adjudicar destinos provisionales a los nombrados.

En su virtud, esta Subsecretaría de Sanidad y Consumo, a 
la vista de las solicitudes formuladas por los interesados y res
petando el orden de puntuación obtenido por cada uno de ellos 
en dichas pruebas selectivas, ha resuelto adjudicar los destinos 
que figuran en el anexo adjunto a los mencionados funciona
rios, debiendo éstos tomar posesión de los mismos en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolu
ción.

Conforme se previene en la base 11.1 de las que rigen la 
convocatoria, y dado el carácter provisional de estos destinos, 
los funcionarios nombrados quedan obligados a tomar parte en 
el primer concurso que para la provisión de puestos de trabajo 
de la referida Escala se convoque.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1983.—El Subsecretario de Sanidad y 

Consumo, Director del Organismo, P. D, (Resolución de 26 de 
febrero de 1982), el Subdirector general de Centros Sanitarios 
Asistenciales, Julio Romero Olavarrieta.

ANEXO QUE SE CITA

Número
Número Jornada

Apellidos y nombre de Registro 
de Personal

Destino de trabajo

i García Alba, María del Carmen ... TllGOoiAlieoP Hosp. Psiquiátrico Nac. de Leganés (Madrid). Completa
2 Dendín Bande, María Concepción ... T11GO01A1161P Hosp. Psiquiátrico Nac. de Leganés (Madrid) Completa.
3 García González, Raquel ..................... T11GO01A1182P Dispensario Antialcohólico de Madrid ... Completa.
4 Benedet Alvarez, María Jesús ........ T11GO01A1163P Hosp. Psiquiátrico «Conde de Romanones», 

de Alcohete (Guadalajara) ..........................’ Completa.
5 Guijosa Alloza, Gabriel ...................... TUGO01A1164P Hosp. Psiquiátrico «Rodríguez Miguel», de 

Zamora ................................................. Completa,
6 Martínez Martínez. Josefa ................ TUGO01A1165P Centro de Salud Mental «B», Murcia . Completa.
7 Ferrándiz López, María del Pilar ... T11GO01A1166P Centro de Diagnóstico y 0 T. de Alicante ... Completa.
8 Monedero Mateo, María del Carmen. T11GOO1A1107P Centro de Diagnóstico y Ú. T. de Toledo ... Media.
9 Juan Sanz, Mercedes de ..................... TllGO0lAll88P Hosp. Psiquiátrico «El Pilar» de Zaragoza ... Completa.

10 Campos Delgado, María Teresa ........ T11GO01A1169P Hosp. Psiquiátrico de Toén (Orense) ............ ; Completa.
11
12

Almeida Jiménez, Sara Victoria ........
Coello de Portugal Aranda, María del

TllGO01All70P Instituto Leprológico de Trillo (Guadalajara), Completa.

Carmen ... '............................................... TUGO01A1171P Centro de Diagnóstico y 0. T. de Avila ........ Media.


